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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que modifica el artículo 23 de la Ley para regular las Sociedades de Información Crediticia. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Cantú Garza. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

29 de mayo de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de junio de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Modificar el plazo de “setenta y dos” a “sesenta” meses, la temporalidad en que las Sociedades están obligadas a conservar y/o 

eliminar historiales crediticios, la información que refleje el incumplimiento ininterrumpido de cualquier obligación exigible, así como 

las claves de prevención que les correspondan.  Modificar el plazo no mayor de “cuarenta y ocho” a “veinticuatro” meses para que las 

Sociedades eliminen información relativa a créditos menores al equivalente a mil UDIS, o el registro de saldos residuales de cuantías 

mínimas.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA REGULAR A LAS SOCIEDADES DE 

INFORMACIÓN CREDITICIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 23.- Las Sociedades están obligadas a conservar los 

historiales crediticios que les sean proporcionados por los 

Usuarios, correspondientes a cualquier persona física o moral, al 

menos durante un plazo de setenta y dos meses. 

 

Las Sociedades podrán eliminar del historial crediticio del Cliente 

aquella información que refleje el cumplimiento de cualquier 

obligación, después de setenta y dos meses de haberse 

incorporado tal cumplimiento en dicho historial. 

 

En caso de información que refleje el incumplimiento 

ininterrumpido de cualquier obligación exigible así como las 

claves de prevención que les correspondan, las Sociedades 

deberán eliminarlas del historial crediticio del Cliente 

correspondiente, después de setenta y dos meses de haberse 

incorporado el incumplimiento por primera vez en dicho historial. 

 

… 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY PARA REGULAR A LAS 

SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA, PARA 

QUEDAR COMO SIGUE:  

 

ARTÍCULOS 

  

Artículo Primero.- Se reforman los párrafos primero, segundo, 

tercero y octavo del artículo 23, de la Ley para Regular las 

Sociedades de Información Crediticia, para quedar como sigue:  

 

Artículo 23.- Las Sociedades están obligadas a conservar los 

historiales crediticios que les sean proporcionados por los 

Usuarios, correspondientes a cualquier persona física o moral, al 

menos durante un plazo de sesenta meses. 

  

Las Sociedades podrán eliminar del historial crediticio del Cliente 

aquella información que refleje el cumplimiento de cualquier 

obligación, después de sesenta meses de haberse incorporado tal 

cumplimiento en dicho historial. 

  

En caso de información que refleje el incumplimiento 

ininterrumpido de cualquier obligación exigible así como las 

claves de prevención que les correspondan, las Sociedades 

deberán eliminarlas del historial crediticio del Cliente 

correspondiente, después de sesenta meses de haberse 

incorporado el incumplimiento por primera vez en dicho historial. 

 

… 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

… 

 

… 

 

… 

 

Las Sociedades deberán eliminar la información relativa a 

créditos menores al equivalente a mil UDIS en los términos que 

establezca el Banco de México mediante disposiciones de carácter 

general; asimismo, en dichas disposiciones se podrá determinar un 

monto y plazo de referencia para eliminar el registro de saldos 

residuales de cuantías mínimas, el cual no podrá ser superior a 

cuarenta y ocho meses. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 … 

 

 … 

 

 … 

 

Las Sociedades deberán eliminar la información relativa a créditos 

menores al equivalente a mil UDIS en los términos que establezca 

el Banco de México mediante disposiciones de carácter general; 

asimismo, en dichas disposiciones se podrá determinar un monto 

y plazo de referencia para eliminar el registro de saldos residuales 

de cuantías mínimas, el cual no podrá ser superior a veinticuatro 

meses. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 T R A N S I T O R I O S 

  

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se 

opongan al presente Decreto. 

 

KJL 


